
República de Panamá
Superintendencia de Bancos

RESOLUCIÓN S.B.P. No. 260-2008
(de 16 de octubre de 2008)

El Superintendente de Bancos Interino,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante  Resolución  No.  SBP-204-2008   de  18  de  agosto  de  2008 se  concedió  a 
BANCO INTERNACIONAL ALTAS CUMBRES, S.A. autorización para proceder con la 
liquidación voluntaria y cese de operaciones en la República de Panamá;

Que  BANCO INTERNACIONAL ALTAS CUMBRES, S.A.   ha ejecutado a la fecha, el 
Plan de la Liquidación Voluntaria en lo que respecta a la parte operativa, sin embargo aún 
está pendiente de ejecutar  la parte administrativa;

Que  BANCO INTERNACIONAL ALTAS CUMBRES, S.A.  ha solicitado se conceda 
prórroga, hasta el 30 de noviembre de 2008, a fin de concluir el Plan de Liquidación;

Que efectuados los análisis correspondientes,  la solicitud de BANCO INTERNACIONAL 
ALTAS CUMBRES, S.A. no merece objeciones;

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO:   Conceder a  BANCO INTERNACIONAL ALTAS CUMBRES, 
S.A. prórroga hasta el 30 de noviembre de 2008, para que culmine el proceso de Liquidación 
Voluntaria.

Dada en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de  octubre  de dos mil ocho 
(2008).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 Gustavo A. Villa Jr.
Superintendente Interino
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